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Advierte el despacho que el pasado 23 de septiembre de 2021, se procedió a dar 

traslado a la liquidación del crédito allegada por la parte demandante, pese a que 

la misma ya había sido puesta en conocimiento de la parte demandada y no es el 

momento procesal oportuno para aprobar la liquidación del crédito, teniendo en 

cuenta que no se ha ordenado continuar con la ejecución, en tanto no ha sido 

acreditado que se haya tomado nota del embargo de remanentes decretado o que 

haya sido inscrita la medida de embargo decretada. 

 

En virtud de lo anterior, se requiere a la parte demandante para que acredite que 

ya diligenció el oficio por el cual se comunicó el embargo de los remanentes o 

para que acredite si el bien objeto del proceso aún se encuentra embargado por 

cuenta del Municipio de Itagüí, en aras de dar continuidad al proceso, para lo cual 

se le concede un término de 30 días contados a partir de la notificación de la 

presente providencia por estados, so pena de declararse el desistimiento tácito de 

conformidad con los numerales 1 y 2 del artículo 317 de la Ley 1564 (Código 

General del Proceso).  
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